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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 18 may-24. A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda con escrito de subsanación. Queda para proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1006  

Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Eduard Torres Torres 

Radicación: 765204003005-2024-00113-00 

    

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Si bien es cierto se subsanaron algunas de las falencias advertidas en el auto inadmisorio, no se 

aclaró el punto uno del mismo. 

 

Como se sabe, el objeto de la ley de vivienda es muy claro, y consiste en establecer los parámetros 

para el acceso a la vivienda digna, entre los cuales está la financiación de vivienda individual a largo 

plazo, fijando las condiciones de acceso al crédito y las condiciones aplicables (art. 25, 26 y 34 

L/546/1999), tales como beneficios acceder a recursos especiales como tasas fijas, plazo hasta 30 

años y prohibición de capitalización de intereses.  

 

Con base en lo expuesto, se le reitera al apoderado actor que, cuando se trata de créditos de vivienda 

debe exponerse todas las circunstancias que rodean el otorgamiento del crédito, que como se ha 

dicho, goza de una especial protección del derecho constitucional a la vivienda digna, y no se trata 

de un crédito de libre inversión hacia el cual se encuentra enfocado el formato de demanda; iterase, 

dejando de lado el crédito de libre inversión que también es materia del proceso ejecutivo, Como es 

sabido, el juez tiene una potestad – deber de verificar la demanda y los documentos aportados como 

anexos con ella, en donde el demandante debe exponer de forma clara y precisa, los hechos que son 

motivo de las pretensiones y del fundamento de las normas sustantivas de la acción iniciada, que sea 

para las partes y el juez lo suficientemente comprensible el planteamiento.  

 

Po lo tanto, el punto primero no fue aclarado, pues, es evidente que, el crédito reclamado por la vía 

ejecutiva se otorgó para adquirir vivienda, y en la demanda aduce que la hipoteca se suscribió con 

el fin de garantizar todas las obligaciones crediticias otorgados por la entidad financiera a la parte 

demandada, y eso no se ciñe completamente a la  verdad, ya que deja de lado el factum más 

importante, esto es, que garantiza un crédito otorgado para la financiación de vivienda a largo plazo, 

que indefectiblemente entraña la aplicación de las normas especiales que integran el marco normativo 

de ley de financiación de vivienda.  

 

Sin embargo, comoquiera que fueron subsanados los otros aspectos indicados en el auto que se 

inadmitió, y estos reúnen los requisitos de ley contemplados en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., 

en concordancia con el 430 y 431 de la misma normativa se procederá a librar orden de pago. 
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Así mismo se indicará la manera en que deberá incorporarse de forma física los títulos ejecutivos 

materia de la causa coercitiva. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo con garantía real de menor cuantía en contra del señor 

EDUARD TORRES TORRES, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la 

notificación personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar a BANCOLOMBIA, representado 

por su apoderada especial Mauricio Botero Wolff, quien actúa por conducto de apoderado judicial, las 

sumas de dinero representadas en el pagaré No. 90000236685, que ampara la garantía hipotecaria 

y escritura pública que se relacionan a continuación: 

 

1.- Por el capital vencido 

 

Periodo de Cuota  fecha de pago  valor capital 

 

17-jun al 16-jul 2023   16/07/2023   63.924,63 

17- Jul al 16-agt- 2023   16/08/2023   64.950,41 

17-agt al 16-sept-2023   16/09/2023   65.992,66 

17-sept al 16-octb2023   16/10/2023   67.051,64 

17-oct al 16-nov-2023   16/11/2023   68.127,61 

17- nov al 16 dic- 2023   16/12/2023   69.220,84 

17-dic 2023 al 16 de ene-2024 16/01/2024   70.331,62 

17 ene al 16 febr-2024   16/02/2024   71.460,22 

Total:        541.059,63 

 

2.- Por los intereses de mora a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

cuotas, conforme a las fechas que se indicaron en el punto anterior, a la tasa del 31,58% efectivo 

anual, sin exceder la tasa máxima legal permitida. 

 

3.- La suma de $174.396.025,33 por concepto de capital acelerado a partir de la presentación de la 

demanda. 

 

4.- Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda a la tasa del 31,58% 

efectivo anual, sin exceder la tasa máxima legal permitida 

 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 468 y SS., del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble dado en garantía, de 

propiedad del demandado EDUARD TORRES TORRES, identificado con cédula No. 1087110859 el 

cual se encuentra distinguido con matrícula inmobiliaria No. 378-37647, ubicado en la calle 40A 

No.18-16, de Palmira, para lo cual habrá de librar el oficio correspondiente a oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que se sirva inscribir el embargo en el folio de matrícula 

del citado bien.  

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2024-0011300 
Auto inadmite Demanda 

 

Página 3 de 4 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución 

librada en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

El demandado EDUARD TORRES TORRES de conformidad con el artículo 8º, de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 

QUINTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes: 

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, 

y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial (Art. 78 numeral 14 C.G.P.). 

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de 

este deber hasta tanto hayan sido perfeccionadas. 

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada. 

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones 

y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 

colaborar sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de 

justicia. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR al EJECUTANTE, que proceda hacer entrega física de la escritura pública 

(primera copia), materia de esta ejecución al despacho, el cual deberá aportar en un folio plástico 

transparente tipo celuguía con perforaciones para gancho legajador (se adquiere en cualquier 

papelería), y dentro de un sobre de manila. 
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Para el cumplimiento de esta orden se le concede como fecha límite, hasta antes de dictar sentencia 

u orden de ejecución. 

 

Teniendo en cuenta que el pagaré es electrónico no habrá lugar a requerir a la parte actora para 

que lo incorpore de manera física, de conformidad con las disposiciones del artículo 244 del C.G.P. 

 

CUARTO:   Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente dice: 

Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente 

estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como 

dependientes deben aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez    
4 

 

 

Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ead95c3943d9f4093a75f2d31fe0111ea8eb114fef7cf1f4de42c66da84e8865

Documento generado en 09/05/2024 02:38:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 7- may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez, 

Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:  1012  

Proceso: Ejecutivo- Despacho Comisorio  

Demandante: Cementos Argos S.A. 

Demandado: Conacierto ingeniería Arquitectura S.A.S 

Radicación: 760014003-009-2022-00060-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.),nueve (09 ) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del asunto de la referencia fuimos comisionados por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de la ciudad de Cali para llevar a cabo diligencia de secuestro de los 

inmuebles distinguidos con los folios de matrículas inmobiliarias N° 378-201026, 378-201027, 378-

201028, 378-201029, 378-201031, 378-201032, 378-201033, 378-201034, 378-201035, 378-201042, 

de propiedad de la sociedad CONACIERTO INGENIERÍA ARQUITECTURA S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que fue realizada la diligencia de secuestro a los citados inmuebles, se procederá 

a devolver a su lugar de origen el Despacho comisorio de fecha 27 de junio de 2023. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

DEVOLVER a su lugar de origen el Despacho Comisorio fecha 27 de junio de 2023, procedente del 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali, toda vez que fue 

cumplida la diligencia de secuestro a los bienes objeto de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82dbeb194b18c3fc93c816953c6de74321b5005330732843015cea1ed9bae87f

Documento generado en 09/05/2024 01:13:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 7- may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez, 

Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1013 

Proceso: Ejecutivo- Despacho Comisorio 033 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Phanor Enrique Ramírez  

Radicación: 760014003005-2023-00314-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del asunto de la referencia fuimos comisionados por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, 

para llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 378-19753 ubicado en la ciudad de Palmira. 

 

Teniendo en cuenta que fue realizada la diligencia de secuestro al citado inmueble, se procederá a 

devolver a su lugar de origen el Despacho comisorio No. 033 del 11 de octubre de 2023. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

DEVOLVER a su lugar de origen el Despacho Comisorio No. 033 fecha 11 de octubre de 2023, 

procedente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, toda vez que fue 

cumplida la diligencia de secuestro al bien objeto de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 

 

 

 

Firmado Por:



Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 8 may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:   1024  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Katherine Lizeth Castillo Bonilla 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00198-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda Ejecutiva con Garantía Real de menor cuantía, 

propuesta paro BANCOLOMBIA S.A, representado por Mauricio Botero Woff, actuando por conducto 

de apoderado judicial en contra de la señora KATHERINE LIZETH CASTILLO BONILLA. Sería del 

caso proveer sobre su admisión de no ser por las siguientes falencias:  

 

1.- Versa el presente asunto sobre un proceso ejecutivo con garantía real, para lo cual se anexa la 

escritura pública contentiva del contrato de compraventa e hipoteca, y el documento aportado como 

base de recaudo pagaré, de los cuales se puede apreciar que fue otorgado para la adquisición de 

vivienda de interés social a largo plazo en pesos.  

 

No obstante, en el escrito introductorio, ni en las pretensiones, ni en los hechos se menciona estas 

circunstancias, lo cual deberá aclarar o especificar, es decir, explicar por qué no refiere que en este 

caso se cobra un crédito otorgado a largo plazo para la adquisición de vivienda regulada por la ley 546 

de 1999, y los discrimina como si se tratase de créditos de libre inversión garantizado con hipoteca. 

 

2.- Refiere el memorialista que el demandado suscribió los pagarés No. 13104351 por la suma de 

$33.801.659, pagaré S/N suscrito el 18/08/2016, por valor de $ 7.641.295, Pagaré S/N, el día 19 de 

diciembre de 2015, por valor de $ 3.534.188, y Pagaré No. 90000104048 el día 10 de agosto de 2020 

por valor de $ 80.000.000, por capital para ser pagada mediante cuotas de amortización mensuales 

 

Respecto de este último pagaré No. 90000104048 solicita el pago de las cuotas adeudadas del 11-

nov-2023 al 10 -abr- 2024, capital acelerado a partir de la presentación de la demanda, e interés de 

mora del capital acelerado y de las cuotas adeudadas a la tasa del 16.50% E.A. 

 

Respecto de los intereses moratorios, dispone la ley de vivienda (546/1999) que, las tasas de interés 

de los créditos de vivienda deben ser inferiores a la menor de todas las tasas reales que cobre el 

sistema financiero, esto en concordancia con la sentencia C-955 de 2000, y el art. 17 numeral 2° ley 

546 de 1999, declarado exequible con salvedades.  

 

Por su parte el artículo 19 dice que, los intereses de mora no se presumen, pero si se pactan, “se 

entenderá que no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y solamente 
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podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas”.  

 

Subsanar:  

 

1.- De conformidad con el artículo 424 del C.G.P., deberá indicar cual es el fundamento legal para 

pedir el interés de mora en la forma que lo indica. 

 

2.- Deberá explicar por qué no refiere que en este caso se cobra un crédito otorgado a largo plazo 

para la adquisición de vivienda regulada por la ley 546 de 1999. 

 

De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de menor cuantía 

a favor BANCOLOMBIA S.A, representado por Mauricio Botero Woff, actuando por conducto de 

apoderado judicial en contra de la señora KATHERINE LIZETH CASTILLO BONILLA, por las 

razones anteriormente indicadas. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, con cédula Nº 

1.020.444.432 y T.P. Nº. 241.426 para actuar como apoderada judicial del demandante conforme al 

poder a élconferido (art. 74 C.G.P). 

 

CUARTO:   Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente dice: 

Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados 

estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente estudios de 

derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como dependientes deben 

aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 

Firmado Por:



Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 8 may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:   1025  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Grupo Multiproyectos de Colombia S.A.S 

Demandado: Inés de Jesús Tigreros 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00199-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda Ejecutiva con Garantía Real de menor cuantía, 

propuesta por el GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S, representado por Álvaro 

Hernán Gómez Rodríguez, actuando por conducto de apoderada judicial en contra de la señora INES 

DE JESÚS TIGREROS. Sería del caso proveer sobre su admisión de no ser por las siguientes 

falencias:  

 

Versa el presente asunto sobre un proceso ejecutivo con garantía real, para lo cual se anexa la 

escritura pública contentiva del contrato de compraventa e hipoteca, y el documento aportado como 

base de recaudo pagaré 

 

Cabe resaltar, que la demanda, además de cumplir los requisitos de todo proceso ejecutivo, debe 

indicar los bienes objeto de gravamen acompañada del título que preste mérito ejecutivo; así como el 

de la hipoteca y la prenda; y si trata de aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad 

del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de 

diez (10) años si fuere posible; y cuando se trate de prenda sin tenencia el certificado que se anexa 

deberá versar sobre la vigencia del gravamen, el cual debe ser expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes.  

 

Lo anterior no se observa dentro del plenario, desatendiendo así lo dispuesto en el artículo 468 del 

C.G.P.  

 

Ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda ejecutiva, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de menor cuantía 

a favor GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S, representado por Álvaro Hernán 

Gómez Rodríguez, actuando por conducto de apoderada judicial en contra de la señora INES DE 

JESÚS TIGREROS por las razones anteriormente indicadas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. BLANCA MILENA PENAGOS CARREJO, con cédula 

Nº 66.886.886 y T.P. Nº. 123.239 C para actuar como apoderada judicial del demandante conforme 

al poder a ella conferido (art. 74 C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06. may 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:   1026  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Constanza Roció González y Alejandro Arias Peláez  

Demandado: Uriel Alexander Núñez Gutiérrez y Joan Sebastián  Núñez Aragón 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00190-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de 
menor cuantía, instaurada por CONSTANZA ROCIO GONZALES y ALEJANDRO ARIAS PELAEZ, 
actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de los señores URIEL ALEXANDER NUÑEZ 
GUTIERREZ, JOAN SEBASTIAN NUÑEZ ARAGON. Sería del caso proveer sobre su admisión, si 
no fuera por la siguiente falencia: 
 

1.- Se narra en los hechos que los demandados suscribieron un contrato de arrendamiento el dia 

12 de febrero de 2020, ubicado en la Avenida primera la Acequia, corregimiento de rozo, municipio 

de Palmira, celebrado por 12 meses, el cual fue prorrogado hasta el año 2024, modalidad pago anual 

con canon de arrendamiento de $18.000.000, incrementado según el IPC. 

 

Para el 12 de febrero de 2023 incumplieron el pago anual establecido, que para ese momento 

correspondía a $21.852.167, de acuerdo al incremento del IPC. 

 

EL 12 de febrero de 2024, el arrendatario incumplió nuevamente con el pago anual establecido, que 

para esa fecha es de $ 23.880.048, de acuerdo al incremento del IPC.  

 

Como clausula penal, por el incumplimiento de las obligaciones a cargo la suma equivalente a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de la parte que  cumpla. 

 

2.- En las pretensiones la demandante solicita el valor de $ 45.732.216 por los cánones de 

arrendamiento adeudados y  $6.500.000 por concepto de clausula penal, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado. 

 

3. Finalmente opta por el lugar de cumplimiento de la obligación para dirigir la demanda. 

 

Sobre la cláusula penal el art. 1594 del Código Civil, que a la letra dice: 

 

 “Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su arbitrio la obligación 

principal o la pena, sino sólo la obligación principal; ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor 

pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas 
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a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que 

se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación principal”. 

 

En general, se advierte que, la cláusula penal pactada por las partes desempeña varios oficios, pues, 

no constituye solamente una indemnización de perjuicios, sino que puede tomar la forma de sanción 

por el incumplimiento, apremio para el cumplimiento, de la misma manera puede tener por objeto el 

asegurar o caucionar el cumplimiento de la obligación. En opinión de la doctrina, autores como Arturo 

Valencia Zea expresan que, la viabilidad de la acumulación estriba en el alcance otorgado a la cláusula 

penal. 

 

De lo expuesto puede inferirse que, no es factible acumular en un mismo proceso dos pretensiones 

cuya finalidad es idéntica frente al incumplimiento de la obligación, toda vez que ambas suponen doble 

indemnización al tenor de las normas jurídicas aplicables, siendo incompatibles. 

 

Por lo tanto, deberá optar por la cláusula de incumplimiento o por los intereses de mora. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

CONSTANZA ROCIO GONZALES y ALEJANDRO ARIAS PELAEZ, actuando por conducto de 

apoderado judicial, en contra de los señores URIEL ALEXANDER NUÑEZ GUTIERREZ, JOAN 

SEBASTIAN NUÑEZ ARAGON, por las razones anteriormente indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JUAN J. SANTANDER BECERRA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.143.854.848 y T.P. No. 314.489 del C.S. Jud, para actuar como 

apoderado judicial de los demandantes conforme al poder a él conferido (art. 74 del C.G.P.) 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06 may- 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:   1027  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: John James Joyas Hurtado 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00192-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de 
menor cuantía, instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por conducto de apoderado 
judicial, en contra del señor JOHN JAMES JOYAS HURTADO. Sería del caso proveer sobre su 
admisión, si no fuera por las siguientes falencias: 
 

1.- Se narra en los hechos que el demandado suscribió el pagaré número 110000682334 por valor 

de capital $76.881.027 y por la suma $13.473.864 por concepto de intereses corrientes o de plazo 

causado y no pagado liquidados desde el 23 de marzo de 2023 hasta el 07 de marzo de 2024. 

 

2.- Ni en los hechos ni en las pretensiones se indica a que tasa se pactó dicho interés, lo que deberá 

aclararse. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, en contra del señor JOHN JAMES 

JOYAS HURTADO.  por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado CRISTHIAN CAMILO BELTRAN MEDRANO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.001.403 y T.P. No. o. 408.780  del C.S. Jud, para 

actuar como apoderado judicial del demandante conforme al poder a él conferido. 
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CUARTO: Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente 

dice: Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente 

estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como 

dependientes deben aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07 may- 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº:   1028  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Comercializadora Llantas Unidas Internacional S.A.S 

Demandado: Smellcar Service S.A.S, Horacio de Jesús Yepes 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00196-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía, instaurada por  COMERCIALIZADORA LLANTAS UNIDAS INTERNACIONAL 
S.A.S, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de la sociedad SMELLCAR SERVICE 
S.A.S, y el señor HORACIO DE JESÚS YEPES. Sería del caso proveer sobre su admisión, si no 
fuera por las siguientes falencias: 
 

No se aporta con la demanda, el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada. 

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

COMERCIALIZADORA LLANTAS UNIDAS INTERNACIONAL S.A.S, actuando por conducto de 

apoderada judicial, en contra de la sociedad SMELLCAR SERVICE S.A.S, y el señor HORACIO DE 

JESÚS YEPES,  por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada INDIRA ISABEL DÍAZ MEJÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.727.084 y T.P. No. 87.186  del C.S. Jud, para actuar como apoderado 

judicial del demandante conforme al poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 



J05CMPALMIRA 
765204003-005-2024-00196-00 
Auto inadmite demanda  

Página 2 de 2 

 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 

 

4 

Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428809d7eda2cf42d9d8df714453b260ed8fca193c6bb42004178904c88e053c

Documento generado en 09/05/2024 01:13:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 06. may.24. Pasa a despacho del señor Juez la presente 

demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1029  

Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega 

Solicitante: Banco Finandina S.A. Bic 

Garante:   Yesica Yessenia López Silva 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00184-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente solicitud de aprehensión y entrega, propuesta por 

BANCO FINANDINA S.A BIC, representado legalmente por Orlando Forero Gómez quien actúa por 

conducto de apoderado judicial en contra del señor YESICA YESSENIA LOPEZ SILVA. Sería del 

caso proveer sobre su admisión de no ser por las siguientes falencias:  

 

1.- El poder no cumple con los requisitos del numeral 1 del artículo 82 del C.G.P. Si bien es cierto se 

aporta un poder  para el Dr. CRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO este está dirigido al juzgado 

Reparto de Cali. 

 

2.- En el punto 2.1 de las pretensiones el apoderado judicial pide que “Que se oficie a la 

SECRETARIA DE TRÁNSITO DE SANTIAGO DE CALI, a fin de que inscriba la orden proferida por 

el despacho” 

 

Al respecto cabe recordar al profesional del derecho que: 

 

El  Artículo 2.2.2.4.2.70. Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá 

solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes en garantía en los siguientes 

eventos: 

 

 (…)  

 

3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor 

garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y el garante no hubiera 

accedido a la entrega del bien en garantía en el término establecido en el numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3.  

 

El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional competente 

anexando el contrato de garantía.  

 

Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará la aprehensión 

y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado o al 
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tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento 

para la entrega del bien.  

 

La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el funcionario comisionado o 

por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición. 

 

Por lo tanto,  el proceso iniciado por el demandante corresponde única y exclusivamente a la 

diligencia de aprehensión y entrega y no corresponde a esta instancia judicial  emitir orden alguna 

de inscripción  ante la autoridad de tránsito como lo refiere el memorialista. 

 

Por ende, se considera pertinente inadmitir la presente demanda ejecutiva, concediendo a la parte 

interesada el término de cinco (5) días hábiles para que la corrija, so pena de rechazo, de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega promovida por BANCO 

FINANDINA S.A BIC, quien actúa por conducto de apoderado judicial en contra del señor YESICA 

YESSENIA LOPEZ SILVA, por las razones anteriormente indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 6 may-24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente solicitud de prueba anticipada que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA RUIZ OCAMPO 

Secretaria 

 

 

 

Auto Int. Nº:  1030   

Proceso: Prueba Anticipada 

Solicitante: Ferney Cuaican Otalvaro 

Absolvente: Diana Patricia Ambuila Sierra 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-00149-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09 ) de a mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Se allega por reparto la presente solicitud de prueba anticipada, adelantada por intermedio de 

apoderado judicial por el señor FERNEY CUAICAN OTALVARO, contra la señora DIANA PATRICIA 

AMBUILA SIERRA. 

 

Se observa que no cumple con los requisitos exigidos para ser admitida, toda vez que no se allega 

constancia de haberse conferido el poder a través de mensaje de datos, de acuerdo a lo reglado en el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, a través de nota de presentación personal a las 

luces del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se dispone la inadmisión de la presente solicitud de prueba anticipada de interrogatorio 

de parte, a fin de que la parte actora subsane los defectos de que adolece dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente la solicitud de prueba anticipada, de interrogatorio de parte, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para subsane los yerros anotados, so 

pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Juez 
4 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 6. may 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1014  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Bbva Colombia 

Demandado:   Grupo Universales Proveedores Integrales S.A.S., William Fernando Vásquez 

  Velasco, Gloria Amparo Velasco de Vásquez.   

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000187-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda de menor la cual reúne los requisitos de 

ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 430, 431 de la 

misma normativa, por lo que se procederá a librar orden de pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de menor cuantía en contra del GRUPO UNIVERSALES 

PROVEEDORES INTEGRALES SAS, WILLIAM FERNANDO VASQUEZ VELASCO y GLORIA 

AMPARO VELSCO DE VASQUEZ, quienes cuentan con cinco (5) días, siguientes a la fecha de 

recibida la notificación personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar al BANCO BBVA 

COLOMBIA, representado legalmente por Pedro Russi Quiroga, quien actúa por conducto de 

apoderado judicial, las sumas de dinero contenidas en los pagarés que se relaciona a continuación: 

 

Pagaré N° M026300110229906909600354071 

 

1.- La suma de $37.148.150 por concepto de capital contenida en el citado pagaré, con fecha de 

vencimiento 21/01/2023. 

 

2.- Por los intereses moratorios, desde que la obligación se hizo exigible el día 22/01/2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré N° M026300110229906909600354089 

 

1.- La suma de $13.222.222 por concepto de capital contenida en el citado pagaré, con fecha de 

vencimiento 30/03/2024. 
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2.- Por  los intereses moratorios, desde que la obligación se hizo exigible el día 31/03/2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré N° M026300110229906909600354097 

 

1.- La suma de $126.208.531 por concepto de capital contenida en el citado pagaré, con fecha de 

vencimiento 30/03/2024. 

 

2.- Por los intereses moratorios, desde que la obligación se hizo exigible el día 31/03/2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

Los demandados GRUPO UNIVERSALES PROVEEDORES INTEGRALES SAS, WILLIAM 

FERNANDO VASQUEZ VELASCO y GLORIA AMPARO VELSCO DE VASQUEZ, de conformidad 

con el artículo 8º, de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

SEXTO:  ORDENAR al EJECUTANTE, que proceda hacer entrega física de los pagarés, materia de 

esta ejecución al despacho, los cuales deberá aportar en un folio plástico transparente tipo 

celuguía con perforaciones para gancho legajador (se adquiere en cualquier papelería), y dentro 

de un sobre de manila. 

 

Para el cumplimiento de esta orden se le concede como fecha límite, hasta antes de dictar sentencia 

u orden de ejecución 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 7.174.275 y T.P No.  149.964, para actuar como apoderado 

de la demandante de acuerdo con el poder a él conferido, (Art. 74 del C.G.P.). 

 

OCTAVO:   Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente dice: 

Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados 

estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente estudios de 

derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como dependientes deben 

aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 7. may 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1015  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Popular 

Demandado:   Carmén Elena Ceballos Peláez  

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000194-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima la cual reúne los 

requisitos de ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 430, 

431 de la misma normativa, por lo que se procederá a librar orden de pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra del CARMEN ELENA 

CEBALLOS PELAEZ, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la notificación 

personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar al BANCO POPULAR, representado 

legalmente por Gabriel José Nieto Moyano, quien actúa por conducto de apoderado judicial, las sumas 

de dinero contenidas en el pagaré  No. 59003010224823 que se relaciona a continuación: 

 

1. Por la cuota en mora No. 1 exigible el día 5 de noviembre del 2023, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $225.581 como capital, la suma de $301.851 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de octubre del 2023 hasta el 5 de 

noviembre del 2023. 

 

2. Por  los intereses moratorios, correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de noviembre del 2023, hasta que se verifique el pago. 

 

3. Por la cuota en mora No. 2 exigible el día 5 de diciembre del 2023, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $228.318 como capital, la suma de $299.257 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de noviembre del 2021 hasta el 5 de 

diciembre del 2023. 

 

4. Por  los intereses moratorios, correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de diciembre del 2023, hasta que se verifique el pago. 
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5. Por la cuota en mora No. 3 exigible el día 5 de enero del 2024, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $231.087 como capital, la suma de $296.632 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de diciembre del 2023 hasta el 5 de 

enero del 2024. 

 

6. Por  los intereses moratorios, correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de enero del 2024, hasta que se verifique el pago. 

 

7. Por la cuota en mora No. 4 exigible el día 5 febrero del 2024, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $233.891 como capital, la suma de $293.974 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de enero del 2024 hasta el 5 de 

febrero del 2024. 

 

8. Por los intereses moratorios, correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de febrero del 2024, hasta que se verifique el pago. 

 

9. Por la cuota en mora No.5 exigible el día 5 de marzo del 2024, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $236.729 como capital, la suma de $291.284 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de febrero del 2024 hasta el 5 de 

marzo del 2024. 

 

10. Por  los intereses moratorios correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de marzo del 2024, hasta que se verifique el pago. 

 

11. Por la cuota en mora No.6 exigible el día 5 de abril del 2024, correspondiente a los siguientes 

conceptos, la suma $239.601 como capital, la suma de $288.562 por concepto de intereses 

remuneratorios causados por mes vencido calculados desde el 6 de marzo del 2024 hasta el 5 de abril 

del 2024. 

 

12. Por los intereses moratorios correspondiente al capital adeudado, calculados a la tasa máxima 

permitida conforme a la ley contados desde el 6 de abril del 2024, hasta que se verifique el pago. 

 

13. Por la suma de $ 23.355.749 por concepto del saldo insoluto a Capital  

 

14. Por el valor de los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital, desde el 6 de abril del  

2024, hasta que se verifique el pago 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2024-00194-00 
Auto libra mandamiento de pago 

Página 3 de 4 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

La demandada CARMEN ELENA CEBALLOS PELAEZ, de conformidad con el artículo 8º, de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

SEXTO:  ORDENAR al EJECUTANTE, que proceda hacer entrega física del pagaré, materia de esta 

ejecución al despacho, el cual deberá aportar en un folio plástico transparente tipo celuguía con 
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perforaciones para gancho legajador (se adquiere en cualquier papelería), y dentro de un sobre 

de manila. 

 

Para el cumplimiento de esta orden se le concede como fecha límite, hasta antes de dictar sentencia 

u orden de ejecución 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada JIMENA BEDOYA GOYES, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 59.833.122 y T.P No.  111.300, para actuar como apoderado de la 

demandante de acuerdo con el poder a ella conferido, (Art. 74 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 

 

Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 7. may 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1016  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Comercializadora Llantas Unidas Internacional S.A.S 

Demandado:    José Camilo Acevedo García 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000195-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima la cual reúne los 

requisitos de ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 430, 

431 de la misma normativa, por lo que se procederá a librar orden de pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra del JOSÉ CAMILO 

ACEVEDO GARCÍA, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la notificación 

personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar al COMERCIALIZADORA LLANTAS 

UNIDAS INTERNACIONAL S.A.S, representado legalmente por Roberto Carlos Zawadzky Olave, 

quien actúa por conducto de apoderado judicial, las sumas de dinero contenidas en el pagaré  S/N 

que se relaciona a continuación: 

 

1.- La suma de $22.028.505 por concepto de capital. 

 

2.- Por los Intereses de mora a la tasa máxima legal vigente, liquidados desde el 1 de abril de 2024, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

El demandado JOSÉ CAMILO ACEVEDO GARCÍA, de conformidad con el artículo 8º, de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  
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De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

SEXTO:  ORDENAR al EJECUTANTE, que proceda hacer entrega física del pagaré, materia de esta 

ejecución al despacho, el cual deberá aportar en un folio plástico transparente tipo celuguía con 

perforaciones para gancho legajador (se adquiere en cualquier papelería), y dentro de un sobre 

de manila. 

 

Para el cumplimiento de esta orden se le concede como fecha límite, hasta antes de dictar sentencia 

u orden de ejecución 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada INDIRA ISABEL DÍAZ MEJÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 32.727.084 y T.P No.  87196  para actuar como apoderada de la demandante 

de acuerdo con el poder a ella conferido, (Art. 74 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 

 

Firmado Por:

Claudia Viviana Chaverra Cañaveral

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 6. may 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1017  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Ana Enith Cruz González 

Demandado:   Jaime Antonio Sandoval Carvajal.   

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000204-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda de mínima cuantía la cual reúne los 

requisitos de ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 430, 

431 de la misma normativa, por lo que se procederá a librar orden de pago. 

 

Teniendo en cuenta que el título ejecutivo presentado en el presente asunto se trata de un contrato 

verbal no habrá lugar a requerir a la parte actora para que lo incorpore de manera física, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 244 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra de JAIME ANONIO 

SANDOVAL GONZÁLEZ, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la 

notificación personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar a ANA ENITH CRUZ GONZALEZ, 

quien actúa por conducto de apoderado judicial, las sumas de dinero contenidas en el préstamo verbal 

que se relaciona a continuación: 

 

1-. Por la suma de $300.000 como capital  

 

2.- La suma de $144.720 por concepto de intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal, 

causados desde el febrero de 2023 hasta abril de 2024.  

 

3.- Por los intereses de mora que se sigan generando, desde la presentación de la demanda, hasta el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2024-00204-00 
Auto libra mandamiento de pago 

Página 2 de 3 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

OFICIAR al Ejercito Nacional, con el fin de que suministre  la dirección donde pueda ser notificado el 

demandado JAIME ANONIO SANDOVAL GONZÁLEZ. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la estudiante de derecho JORGE ARMANDO VALENCIA 

MORA, identificado con cédula No. 1.004.535.388, practicante de consultorio jurídico de la Universidad 

Pontificia Bolivariana, Seccional Palmira, para representar los intereses de la demandante, de 

conformidad con el Art. 30 del Decreto 96 de 1971 (mod. Ley 583/200 art. 1º) 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 6 may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1018  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco W S.A. 

Demandado:   María Hernández Londoño 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000180-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía la cual reúne 

los requisitos de ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 

430, 431 de la misma normativa, se procederá a librar orden de pago. 

 

Teniendo en cuenta que el título ejecutivo presentado en el presente asunto se trata de un pagaré 

electrónico no habrá lugar a requerir a la parte actora para que lo incorpore de manera física, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 244 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra de MARÍA HERNÁNDEZ 

LONDOÑO, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la notificación personal 

del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar al BANCO W S.A., representada por Sergio Andrés 

Suarez Melgarejo, quien actúa por conducto de apoderada judicial, las sumas de dinero contenidas 

en el pagare electrónico N° 21604239 que se relaciona a continuación: 

 

1.- La suma de $2.708.718  por concepto de capital, con fecha de vencimiento el día 3/14/2024. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, según los 

lineamientos establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento del pagaré, (3/15/2024) hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

La demandada MARIA HERNANDEZ LONDONO, de conformidad con el artículo 8º, de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
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SEXTO: RECONOCER personería al abogado LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.144.071.383 y T.P No. 289.126, para actuar como apoderada judicial 

del demandante de acuerdo con el poder a ella conferido, (Art. 74 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) 7 may. 24. Pasa a despacho de la señora Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1019  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado:   Sandra Milena Terranova Cardona 

Radicación: 76-520-40-03-005-2024-000193-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía la cual reúne 

los requisitos de ley, basándose en los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., en concordancia con el 

430, 431 de la misma normativa, se procederá a librar orden de pago. 

 

Teniendo en cuenta que el título ejecutivo presentado en el presente asunto se trata de un pagaré 

electrónico no habrá lugar a requerir a la parte actora para que lo incorpore de manera física, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 244 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra de SANDRA MILENA 

TERRANOVA CARDONA, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la 

notificación personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar al BANCO DAVIVIENDA S.A., 

representada por Álvaro Montero Agón, quien actúa por conducto de apoderado judicial, las sumas de 

dinero contenidas en el pagare electrónico N°  66926098 que se relaciona a continuación: 

 

1.- La suma de $31.691.489 por concepto de capital. 

 

2.- La suma de $2.909.637 correspondiente a  los intereses corrientes o de plazo causados desde el 

22 de abril de 2023 y hasta el 24 de octubre de 2023, según el art. 1608 núm. 1 del C.C. 

 

3.- Por los intereses moratorios sobre la suma de capital a la tasa máxima legal permitida por la 

superintendencia financiera al momento del pago, causados desde la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR esta acción de acuerdo con lo previsto en el art. 422 y SS., del Código General 

del Proceso. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma que se indicará a continuación, y 

entéreseles que disponen del término de diez (10) días, para proponer excepciones a la ejecución librada 

en su contra (Art. 442 C.G.P.) 

 

La demandada SANDRA MILENA TERRANOVA CARDONA, de conformidad con el artículo 8º, de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a través del correo electrónico informado.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 de la citada Ley, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador 

recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje; 

verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 puede hacerse 

uso de las tecnologías de la información, es deber de los sujetos procesales manifestar las razones por 

las cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y deba realizarse de manera personal.  

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso les 

impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 

y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 78 

numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el artículo 

78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 

de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código 

General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
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SEXTO: RECONOCER personería al abogado JORGE LUIS RODRIGUEZ MORENO  identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.030.539.565 y T.P No. 388.288, para actuar como apoderado judicial del 

demandante de acuerdo con el poder a él conferido, (Art. 74 del C.G.P.). 

 

SÉPTIMO:   Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente dice: 

Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados 

estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente estudios de 

derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como dependientes deben 

aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-may.-24. Pasa a despacho de la señora Jueza, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 995  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Limitada – Cofinal Ltda. 
Demandado: Adriana María Ocampo Gómez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00284-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a pronunciarse sobre la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital          $4.511.109 

Intereses corrientes del 09/05/2022 al 24/07/2023 $771.230 

Intereses moratorios del 25/07/2023 al 03/04/2024 $1.984.573.59 

Total crédito $6.495.682.59 

 

Con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, el despacho 

realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, la cual arroja los siguientes valores:  

 

CAPITAL $ 4.511.109 

FECHA INICIAL 25-jul-23 

FECHA FINAL 3-abr-24 

TASA PACTADA 5,00 

TOTAL MORA $ 1.014.819 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 4.511.109 

SALDO INTERESES CORRIENTES DESDE 
09/05/2022 HASTA 24/07/2023 $ 771.230 

SALDO INTERESES MORATORIOS 
DESDE 25/07/2023 HASTA 03/04/2024 $ 1.014.819 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 6.297.158 

 

 

Claramente se observa que existe una diferente entre el total de los intereses moratorios; además 

que se evidencia un error en la sumatoria de los valores liquidados, por lo cual, procede el despacho 

a modificar la liquidación del crédito.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro el 

proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL 

LIMITADA – COFINAL LTDA., contra la señora ADRIANA MARÍA OCAMPO GÓMEZ, por las 

razones expuestas en precedencia, la cual queda de la siguiente manera: 

 

1) Capital, la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL CIENTO NUEVE PESOS 
($4.511.109) M/CTE.  

 
2) Intereses corrientes, la suma de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS ($771.230.00) M/CTE, del 09-05-2022 al 24-07-2023 
 

3) Intereses moratorios, la suma de UN MILLÓN CATORCE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($1.014.819) M/CTE., del 25-07-2023 al 03-04-2024 

  
Para un total de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($6.297.158) M/CTE.  

 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes 

deberán tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del art. 446 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Jueza 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 08-may-24. Pasa a Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 996  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Misael Astorga Pérez 
Demandado:  Jennifer Andrea Astorga Pérez 
Radicación: 76520-40-03-005-2007-00372-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por considerarse procedente la petición allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 115 del C. G. del P. se ordena la expedición de la certificación 

requerida, previo aporte del arancel judicial. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que de la revisión del expediente no se puede establecer si la medida 

cautelar de embargo y secuestro decretada por el Juzgado mediante providencia del 13 de agosto de 

2006 sobre el vehículo de placa COL 224 se encuentra registrada, se requerirá a la parte actora para 

que allegue el certificado de tradición actualizado del mencionado rodante. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXPEDIR la certificación solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

previo aporte del arancel judicial. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que allegue el certificado de tradición actualizado del 

vehículo de placa COL 224, a efectos de poder corroborar si la medida cautelar decretada por el 

Juzgado se encuentra registrada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 07-may-24. Pasa a Despacho de la señora Jueza el 
presente diligenciamiento, informando que se venció el término de suspensión del proceso. Queda 
para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 997  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Dayan Alberto Soto Marín 
Demandados:  Delcida Ochoa López 
Radicación: 76520-40-03-005-2021-00182-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Efectuada la revisión del presente asunto, se establece que, mediante auto interlocutorio No. 1958 del 

17 de agosto de 2023, fue suspendido el proceso conforme lo solicitado por las partes hasta el 15 de 

abril de 2024, término que para la fecha ya se encuentra fenecido.  

 

En razón a esto, y con miras a dar continuidad al trámite que aquí nos ocupa, el despacho reanudará 

las actuaciones para que se siga el curso normal del proceso, tal como lo prevé el artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

 

Ahora, revisado el expediente se tiene que, mediante escrito el endosatario en procuración solicita la 

terminación del proceso teniendo en cuenta que la demandada cumplió a cabalidad el acuerdo suscrito 

el 23 de abril de 2022, en virtud de lo anterior, y debido que la petición cumple los presupuestos legales 

se procederá a decretar la terminación por pago total de la obligación, la cancelación de las medidas 

cautelares, el desglose del título valor objeto de ejecución a favor de la demandada y el archivo del 

proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G del P.. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por vencimiento del término de suspensión al que se 

accedió por acuerdo entre las partes . 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO promovido por DAYAN ALBERTO SOTO 

MARÍN contra DELCIDA OCHOA LÓPEZ por PAGO TOTAL de la obligación, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de este auto.  

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este trámite. Líbrense 

las correspondientes comunicaciones.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de recaudo ejecutivo y su 

posterior entrega a la demandada DELCIDA OCHOA LÓPEZ. 
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QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 6 may -24. A Despacho de la señora Juez, el presente 

proceso que correspondió por reparto. Queda para proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretario 

 

Auto Int. Nº: 1021  

Proceso:           Solicitud de Aprehensión y entrega 

Solicitante: Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 

Garante: Laura Valentina Espinosa Giraldo 

Radicación: 765204003005-2024-00205-00 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por reparto nos correspondió conocer de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

presentada por  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., actuando por conducto de 

apoderado judicial en contra de LAURA VALENTINA ESPINOSA GIRALDO, como quiera que la 

misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 88 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo señalado en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 de 

la Ley 1835 de 2015, se procederá al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de 

la Ley 1835 de 2015, librando la orden de aprehensión y entrega solicitada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA de menor cuantía, 

presentada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 

00628110-3 en contra de LAURA VALENTINA ESPINOSA GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1006325206, la cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del 

artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional Sección Automotores, y a la secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Palmira Valle LA APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del vehículo con las 

siguientes características: 

 

CLASE:  AUTOMOVIL 

PLACAS:  JUN686 

LINEA:   KWID 

MARCA:  RENAULT 

SERVICIO:  PARTICULAR 

COLOR:  GRIS ESTRELLA 

MODELO:  2022 

 

Una vez capturado el automotor que deberá dejarse a disposición del BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A   a través de su representante legal: notificaciones@santander.com.co  

en las siguientes direcciones: 

 

mailto:notificaciones@santander.com.co
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SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. - SIA S.A.S 

BOGOTÁ – FONTIBÓN: Calle 4 No. 11 05 Bodega 2 Barrio Planadas – Mosquera 

OFICINA PRINCIPAL BOGOTÁ - PUENTE ARANDA – SOLO LIVIANOS: Calle 20b No.  

43ª-60 Int. 4 Barrio Ortezal – Bogotá 

VALLE: Carrera 34 Nro. 10-499. Yumbo 

MEDELLIN Y COPACABANA: Sede Centro Carrera 48 # 41 24 Barrio Colón (Centro)  

– Medellín / Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje Copacabana Vereda El Convento  

Bodega 6 

BARRANQUILLA: Calle 81 #38-121 Barrio Ciudad Jardín – Barranquilla 

BODEGA J.M. S.A.S. 

Bodega El Silencio Tra 5489-3C Gto Juanchito. Cali, Valle del Cauca. 

 

 

Se ORDENA que, por Secretaría se oficie en tal sentido, e igualmente indicando en la comunicación 

que, una vez inmovilizado el vehículo se dé información inmediata al acreedor BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A, correo electrónico notificaciones@santander.com.co o de su 

apoderado judicial Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE correo electrónico 

felipe.velez@fhvelezabogados.com  

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dr. FELIPE HERNÁN VELÉZ DUQUE, identificado con la 

C.C. No.  10.004.550 y T.P. Nº 130.899 del C. Sup. de la J., para actuar como apoderado judicial del 

demandante conforme al poder a él conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho de la señora Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 1001 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Reynel de Jesús Cortés Villada 
Demandado: Luis Carlos Rodríguez Ricaurte, Sandra Liliana Restrepo Cardona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00288-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte demandante se encuentra en debida 
forma, el Juzgado la aprobará en la suma de $10.118.610 de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 del C.G.P.,   
 
Sin más consideraciones,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la suma 
$10.118.610 con corte al 31/03/2024. 
 
 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital    $4.500.000 
Interés moratorio  19/10/2019 31/03/2024 $5.618.610 
Interés Plazo   $ 0 

Total   $10.118.610 

 
 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

3. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho de la señora Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 1002 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Johana Madeleine Escobar Ascuntar 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00521-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte demandante se encuentra en debida 
forma , el Juzgado la aprobará en la suma de $ 48.124.025,00 de conformidad con lo dispuesto en  el 
artículo 446 del C.G.P.,   
 
Sin más consideraciones,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la suma 
$48.124.025,00 con corte al 30 de abril de 2024. 
 
 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital    $36.913.277,00 

Interés moratorio  23/09/2022 30/04/2024 $8.052.487,83 

Interés Plazo 10/02/2022  22/09/2022 $ 3.158.261,00 

Total   $ 48.124.025,00 

 
 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

3. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho de la señora Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 1003 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Giovanny Moncayo Vélez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00352-00 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte demandante se encuentra en debida 
forma, el Juzgado la aprobará en la suma de $95.207.813 de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 del C.G.P.,   
 
Sin más consideraciones,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la suma 
$95.207.813 con corte al 30 de abril de 2024. 
 
 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital    $76.932.729 
Interés moratorio  05/08/2023 30/04/2024 $18.275.083 
Interés Plazo   $ 0 

Total   $95.207.813 

 
 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

3. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho de la señora Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 1004 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Ricardo Casteblanco Trujillo 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00419-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte demandante se encuentra en debida 
forma , el Juzgado la aprobará en la suma de $155.937.680,  de conformidad con lo dispuesto en  el 
artículo 446 del C.G.P.,   
 
Sin más consideraciones,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la suma 
$155.937.680 con corte al 31 de marzo de 2024. 
 
 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital    $ 111.083.336 

Interés moratorio  10/01/2023 31/03/2024 $44.854.344 

Interés Plazo   $ 0 

Total   $ 155.937.680 

 
 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 

 
 

3. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho de la señora Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto Int. Nº: 1005 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Dan Arévalo Benavides 
Demandado: Jorge Isaac Hinojosa López 
Radicación: 765204003005-2023-00144-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la liquidación presentada por la parte demandante, se observa que adicionó el valor de 
$1.000.000 por concepto de honorarios, los cuales no fueron contemplados en el mandamiento de 
pago y por tanto no hacen parte de la liquidación del crédito, en consecuencia, el juzgado la modificará 
según lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., 
 
Sin más consideraciones, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN presentada por la parte demandante, para que en su lugar 
quede de la siguiente manera:  
 
 

CAPITAL $ 3.000.000 

FECHA INICIAL 31-mar-23 

FECHA FINAL 17-ene-24 

TASA PACTADA 2,80 

    

TOTAL MORA $ 794.003 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 3.000.000 

SALDO INTERESES $ 794.003 

IINTERESES DE PLAZO (1.8%) 
(03/OCT/2022 AL 01/MAR/2023) $322.200 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - 
ABONOS 

$ 4.116.203 

 
 
SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes deberán 
tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 
artículo 446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 

3. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 8 may -24. Pasa a despacho de la señora Juez, Sírvase 

proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1022  

Proceso: Ejecutivo – Despacho Comisorio No. 001 

Demandante:   Jorge Iván Jiménez Echeverry 

Demandado:   Transportes Lea y  S en C. y Luis Eduardo Ardila Toro 

Radicación: 76001-31-05-014-2023-00473-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09 ) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer el despacho comisorio No. 001 de fecha 7 de marzo de 2024 

procedente del Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, librado dentro del proceso de ejecutivo 

adelantado por JORGE IVAN JIMENEZ ECHEVERRY, actuando por conducto de apoderada judicial, 

en contra de TRANSPORTES LEA Y CIA S EN C. y el señor LUIS EDUARDO ARDILA TORO, radicado 

bajo la partida, 76001-31-05-014-2023-00473-00 donde después de aclarar la comisión, nos delegan 

para llevar a cabo diligencia de secuestro del establecimiento identificado con las matrículas 

mercantiles No. 69048 y 69049 de propiedad de la empresa demandada TRANSPORTES LEA Y CIA 

S EN C., los cuales se encuentran ubicados en la Calle 1 T No. 2 – 225 La Dolores. 

 

Dicha comisión fue aclarada mediante el oficio circular No. 41/E-2023-473 de fecha 6 de mayo de 

2024. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que NO se otorga la facultad para subcomisionar, y en virtud 

de ello se hace necesario requerir al comitente a fin de que otorgue dicha facultad en razón al cúmulo 

de trabajo que en la actualidad cuenta este Despacho.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR al Juzgado comitente, con el fin de que se sirva otorgar la facultad para subcomisionar 

la diligencia de secuestro de los bienes delegada mediante el despacho comisorio No. 001 de fecha 

7 de marzo de 2024 y aclarada con el oficio de fecha 6 de mayo de 2024. 

 

Lo anterior se hace necesario en virtud del cúmulo de trabajo que en la actualidad se tiene en el 

Despacho. 

 

Por lo tanto, y una vez se allegue tal facultad se procederá a subcomisionar a la Alcaldía de Palmira 

para que proceda al secuestro de dichos establecimientos. 

 

NOTIFÍQUESE 



J05CMPALMIRA 
76001-31-05-014-2023-00473-00 
Auto requiere comitente 

 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
4 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07.may -24. Pasa a despacho de la señora Juez, Sírvase 

proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

Auto Int. Nº: 1023  

Proceso: Ejecutivo – Despacho Comisorio No. 107 

Demandante:   Coopemsura 

Demandado:   Catalina Correa Valencia 

Radicación: 0500140-03-023-2023-00240-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auxíliese y Devuélvase el despacho comisorio Nº  107 de fecha 13 de noviembre de 2023, procedente 

del Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín, librado dentro del proceso de ejecutivo 

adelantado por COOPEMSURA, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra de 

CATALINA CORREA VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.634.948 y DIEGO 

MAURICIO BARBERY ESTUPIÑAN, radicado bajo la partida 0500140-03-023-2023-00240-00, donde 

nos comisionan para practicar la diligencia de secuestro de los inmuebles distinguidos con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-8935 y 378-77077 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Palmira, propiedad del demandado DIEGO MAURICIO BARBERY ESTUPIÑAN. Designando 

además secuestre. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la facultad otorgada  por comitente para subcomisionar, se 

ordenará subcomisionar al alcalde de Palmira, para que proceda al secuestro del citado bien, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 inciso 3 del C.G.P., adicionado por el artículo 1º de la 

Ley 2030 de 2020, en lo que respecta a las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos 

y corregidores, y facultades del caso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín, que se avocó 

el trámite del Despacho Comisorio Nº 107 de fecha 13 de noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO: SUB-COMISIONAR a la Alcaldía de Palmira Valle del Cauca, para llevar a cabo la 

diligencia secuestro del bien distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-8935 y 378-

77077, ubicados en Palmira, de propiedad del señor DIEGO MAURICIO BARBERY ESTUPIÑAN, 

identificado con cédula No. 1.113.632.235. Lo anterior de conformidad con las reglas de competencia 

de que trata el, artículo 38 del Código General del Proceso, pudiendo subcomisionar a una autoridad 

que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad 

administrativa de policía. 

 



J05CMPALMIRA 
0500140-03-023-2023-00240-00 
Auto Subcomisiona Secuestro 

 

TERCERO: LÍBRESE por secretaría el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

CUARTO: DESIGNASE como secuestre a la sociedad GERENCIAR Y SERVIR S.A.S NIT 

900.906.127-0 representada legalmente por ISABEL CRISTINA RESTREPO RAMÍREZ, quien se 

localiza en la Cra 78 Nº 88-70 interior 201, teléfono 322 1069, Cel. 317 351 7371, correo electrónico:  

gerenciaryservir@gmail.com . 

 

Se le hace saber al comisionado que se le faculta para subcomisionar, y designar secuestre en el 

evento que el secuestre designado no concurra a la hora y fecha fijadas para tal diligencia así como 

de fijar los honorarios. 

 

QUINTO: PREVÉNGASE a la parte interesada para que garantice al comisionado y a la secuestre 

designado el transporte, así como el pago sus honorarios, lo anterior de conformidad con lo señalado 

en el artículo 364 del C.G.P. Asimismo al momento de la diligencia deberá indicar la dirección exacta 

de los bienes a secuestrar y aportar de manera física los certificados de tradición y linderos de los 

inmuebles. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL  

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06 de mayo de 2024. Pasa a despacho de la señora 
Juez, informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. 
Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
Auto Int. Nº: 998 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Gloria Amparo Perdomo Clavijo 
Demandado: Juan Santiago Ramírez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00180-00   
   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, no se observan 
errores, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante 

por valor de VEINTE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS ($20.088.451), de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
2 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06 de mayo de 2024. Pasa a despacho de la señora 
Juez, informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. 
Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
Auto Int. Nº: 999 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Itaú Colombia S.A. 
Demandado: John Fredy Tutalcha Portilla 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00400-00   
   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, no se observan 
errores, así las cosas y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte demandante 

por valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CUATRO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($49.941.604.45), de 

conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
2 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09/05/2024. Pasa a despacho del señor Juez. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
Auto T N° __159_____ 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Reynel de Jesús Cortés Villada 
Demandado: Luis Carlos Rodríguez Ricaurte y Sandra Liliana Restrepo Cardona 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00288-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

La Secretaria de Educación de Palmira contestó que el demandado LUIS CARLOS RODRÍGUEZ 
RICAURTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 87.065.682 no labora en la planta de esa 
entidad, escrito que se pondrá en conocimiento de la parte demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por la Secretaria de 
Educación de Palmira   11RespuestaPagador.pdf 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 
Juez 
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